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Sistema de Control de Visitas 
 
 

El Sistema de Control de Visitas es una aplicación que ha sido desarrollada con el 

objetivo de facilitar el proceso de control de Visitantes del Ministerio del Poder Popular 

para las Comunas y Protección Social. 

 
 

1. ¿Cómo acceder al sistema? 
 
 

Para acceder al sistema, en primer lugar debe ingresar en un navegador Web 

(Firefox, IceWeasel, etc.), la dirección de la página principal de la intranet del 

Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Protección Social: 

http://intranet.minec.gob.ve/ o http://intranet.mpcomunas.gob.ve/.  

 

 

 

Allí, ingresará a la pantalla de seguridad de la intranet; donde deberá introducir el 

Nombre de usuario y la Contraseña que se le habrán asignado previamente y 

luego presionar el botón Entrar. 

 
 

Seguidamente, se despliega la página principal de la intranet (ver Figura 1) y en la 

parte superior izquierda de la misma podrá observar la pestaña , donde 

encontrará las distintas aplicaciones y/o herramientas desarrolladas en el 
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Ministerio.  

 

 
 

Figura 1 
 
 

Haciendo clic en el icono          le permitirá entrar a la pantalla de acceso al 

Sistema de Control de Ingreso de Visitantes. (Ver Figura 2). 
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Figura N° 2 

 

Seguidamente deberá ingresar el Nombre de Usuario y la Contraseña 

asignados previamente. Una vez ingresada dicha información, debe presionar el 

botón                                            Si ambos datos son correctos, ingresará a la 

pantalla principal del sistema. Si por el contrario, el Nombre del Usuario y/o la 

Contraseña no son correctos, el sistema emitirá un mensaje, indicándole que debe 

intentar de nuevo. 

 

2. Menú del Sistema  

 

En la parte superior izquierda de la pantalla encontrará el menú que posee 

funcionalidades específicas sobre las cuales el usuario podrá realizar operaciones, 

según su permisología, en cuanto al rol creado. (Ver figura N° 3). 
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(Figura N° 3) 

 

En la parte inferior del menú de opciones encontrará un mensaje titilando de 

color rojo que indicará el número de personas que se encuentran dentro de las 

instalaciones y se deberá dar salida. 

 

2.1. Registro de Ingreso de los Visitantes  

 

Una vez ingresado su Nombre de Usuario y Contraseña, aparecerá la pantalla 

principal del sistema donde se encuentran las opciones del mismo donde deberá 

llenar los datos requeridos para el registro del Visitante. (Ver Figura 4). 
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Figura N° 4 

A través de la pantalla de registro se ingresarán los siguientes datos:  

Datos del Visitante: 
 

·  Cédula: Introduzca el número de cédula de la persona que ingresará al 

Ministerio. Seguidamente deberá presionar el botón             

y aparecerán los siguientes datos: 

·  Nombre: Mostrará el nombre de la persona a quien corresponda la cédula 

ingresada.  

·  Apellido: Mostrará el apellido de la persona a quien corresponda la cédula 

ingresada. 

 

En la parte superior derecha de la pantalla se encuentra el botón                      ; al 

hacer clic sobre el mismo permitirá guardar una fotografía de la persona que 

ingresará a las instalaciones del Ministerio. 
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·  Persona que ingresa: Se debe seleccionar de la lista si la persona que 

ingresará es Visitante  o Trabajador del Ministerio. 

Se dirige a:  

·  Edificio: Seleccione de la lista a que edificio se dirige la persona que 

ingresará a las oficinas del Ministerio.  

·  Piso: Seleccione de la lista a que piso se dirige la persona que ingresará a 

las oficinas del Ministerio.  

·  Dirección/Oficina: Seleccione de la lista el nombre de la Dirección/Oficina 

a donde se dirige la persona que ingresará al Ministerio. 

·  Persona que visita: Ingrese el nombre de la persona contacto de la oficina 

hacia donde se dirige.  

Observaciones:  

·  ¿Ingreso equipo?: Tilde en Sí o No según corresponda el caso si la 

persona que ingresa posee algún equipo.  

·  Tipo de equipo: Seleccione de la lista el tipo de equipo que ingresa al 

Ministerio con la persona visitante.  

·  Serial: Detalle los números de seriales o código de identificación del equipo 

que está ingresando al Ministerio.  

·  Detalles: Especifique alguna otra información acerca del equipo que está 

ingresando al Ministerio. 

·  Carnet Entregado N°: Registre el número del carnet que le fue asignado 

en la recepción durante el tiempo de visita a las instalaciones del Ministerio. 

 

Luego de ingresados todos los datos se debe hacer clic en el botón  y el 

sistema emitirá un mensaje. (Ver Figura 5) 

 

 

 



�
�

�
�
�

�

Oficina de Sistemas y Tecnología de Información 
Dirección de Sistemas �

 
SISTEMA DE CONTROL DE INGRESO DE 

VISITANTES 

��	
���
 � ���� � ��� �

Página 9-16 

 
 

 

Figura N° 5 

2.2. Registro de Salida de los Visitantes 

 

Una vez realizado el ingreso de los visitantes se deberá registrar su salida al 

momento que ocurra la misma,  para ello procedemos a realizar clic sobre el botón 

que se encuentra en las opciones del menú. Al hacer clic sobre el 

mismo, se mostrará la pantalla para realizar una búsqueda rápida del visitante y 

proceder a registrar su salida. (Ver Figura 6). 

 

 
 
 
 

 
 

Figura N° 6 
 

 

Se debe seleccionar la nacionalidad e introducir el número de cédula de la persona 

que egresará del Ministerio, seguidamente presionar el botón                 y el sistema 

mostrará la siguiente pantalla con información de la persona que egresará de las 

instalaciones del Ministerio. (Ver Figura N° 7). 
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Figura N° 7 
 

Una vez visualizados los datos debemos hacer clic en el botón para 

hacer efectivo el egreso de los visitantes en el sistema. Se mostrará la siguiente 

pantalla. (Ver Figura N° 8). 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Figura Nº 8 
 

En dicha pantalla solo se podrá modificar si la persona que se retira, se está 

llevando algún equipo, procedemos a hacer clic en el botón             y el 

sistema emitirá un mensaje. (Ver Figura N° 9). 

 



�
�

�
�
�

�

Oficina de Sistemas y Tecnología de Información 
Dirección de Sistemas �

 
SISTEMA DE CONTROL DE INGRESO DE 

VISITANTES 

��	
���
 � ���� � ��� �

Página 11-16 

 

   

 
 
 

Figura N° 9 

 
2.3. Reporte de Visitantes 

 

Al hacer clic sobre el botón                                se mostrará la siguiente pantalla 

(Ver Figura N° 10) donde se debe seleccionar los cr iterios de la búsqueda a 

realizar. 

Figura Nº 10 

A través de la pantalla podrá realizar búsquedas por:  

·  Nombres: Ingrese el nombre de la persona que ingresó al Ministerio.  

·  Cédula de Identidad: Ingrese el número de cédula de la persona que ingresó 

al Ministerio.  

·  Persona Solicitada:  Ingrese el nombre de la persona contacto de la oficina 

hacia donde se dirigió.  
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·  Piso : Seleccione de la lista a que piso se dirigió la persona que ingresó a las 

oficinas del Ministerio.  

·  Departamento: Una vez seleccionado el piso, seleccione de la lista el nombre 

de la Dirección/Oficina a donde se dirigió la persona que ingresó al Ministerio. 

·  Fecha Desde: Hacer clic sobre el icono de calendario         que se encuentra 

del lado derecho y seleccionar la fecha desde la cual desea consultar.  

·  Fecha Hasta:  Hacer clic sobre el icono de calendario          que se encuentra 

del lado derecho y seleccionar la fecha hasta la cual desea consultar.  

 

Una vez establecidos los criterios de búsquedas, se deberá hacer clic en el botón   

y el sistema mostrará un listado con los resultados obtenidos. (Ver Figura N° 

11). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 11 
 

Si desea imprimir en formato PDF el reporte del listado de Visitantes deberá hacer 

clic en el botón                           y se desplegará una pantalla donde podrá 

visualizar dicho listado. (Ver Figura 12). 
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Figura Nº 12 
 
 

2.4. Salir del sistema 

 

Para salir de la aplicación debe hacer clic sobre el botón                                  que se 

encuentra en el menú de la aplicación y nos llevará a la pantalla de acceso al 

sistema. (Ver Figura N° 2). 

 
 

3. Seguridad 
 
 

3.1. Cambio de Contraseña 
 
 

Al hacer clic sobre el botón     aparecerá la siguiente pantalla 

(Ver Figura N° 13), donde deberá ingresar la nueva contraseña y hacer 

confirmación de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 13 
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Una vez ingresada la nueva contraseña se procederá a hacer clic sobre el botón                 

y el sistema emitirá un mensaje. (Ver Figura N° 14) .  

 

 

 

 

Figura N° 14 

 
4. Mantenimiento 

 
 

4.1. Ingreso de Nuevo Usuario  
 

Al hacer clic en el botón                           se podrá incluir un 

nuevo usuario del sistema a través de la pantalla que se muestra a continuación. 

(Ver Figura N° 15). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 15 

 

 



�
�

�
�
�

�

Oficina de Sistemas y Tecnología de Información 
Dirección de Sistemas �

 
SISTEMA DE CONTROL DE INGRESO DE 

VISITANTES 

��	
���
 � ���� � ��� �

Página 15-16 

Para ello deberá ingresar los siguientes datos:  

 

·  Cédula: Seleccione la nacionalidad y seguidamente Ingrese el número de 

cedula de identidad del nuevo usuario.  

·  Nombre: Ingrese su nombre y apellido.  

·  Identificación: Ingrese su nombre de identificación para ingresar al sistema.  

·  Contraseña:  Ingrese su contraseña. 

·  Repita Contraseña: Repita su contraseña. 

·  Rol (Perfil):  Seleccione de la lista el perfil Administrador o Usuario, que se le 

asignará al nuevo usuario. 

 

Una vez ingresados los datos hacemos clic en el botón               y el sistema emitirá 

un mensaje. (Ver Figura N° 16). 

 

 

 

 

Figura N° 16 

 

4.2. Lista de Usuarios 

 

Al hacer clic sobre el botón                       se mostrará la 

siguiente pantalla (Ver Figura N° 17) que contendrá  opciones para ingresar criterios 

que faciliten la búsqueda de usuarios existentes para el uso de la aplicación.  
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Figura N° 17 

 

Se podrá realizar búsquedas por:  

 

·  Cédula del Usuario: Ingrese el número de Cédula de Identidad del usuario. 

·  Nombre del Usuario: Ingrese el nombre del usuario. 

·  Identificación: Ingrese el nombre de la identificación del usuario. 

·  Rol (perfil): Ingrese el rol asignado al momento de la creación del usuario. 

 

Una vez llenado el campo por el que se desea buscar deberá hacer clic en el botón  

y el sistema mostrará un listado con los datos que cumplan el criterio 

seleccionado. (Ver Figura 18)  
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Figura N° 18 

 

Desde esta pantalla se podrán Editar  o Eliminar  los datos del usuario 

seleccionado.  

 

Al hacer clic sobre el botón  y el sistema irá a la página de 

búsqueda de usuarios (Ver Figura 17). 

 

 
Si necesita ayuda o tiene dudas acerca del Sistema de Control de 

Ingreso de Visitantes, comuníquese con la Oficina d e Tecnología de 

la Información. 


